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Como quiera que se encuentra debidamente acreditado el cumplimiento 
del emplazamiento de la señora DIANA ALEXANDRA DE LA TRINIDAD 
LIZCANO CRUZ, en medio escrito de amplia circulación, (Archivo #02), se 
ordena la inclusión en el Registro Nacional de Personas emplazadas de 
conformidad con el artículo 108 del CGP.  
 

Secretaría proceda de conformidad y controle los términos respectivos. 
 

Por lo demás, se requiere a la parte actora para que en el término de 
treinta (30) días se acredite el envío del aviso de que trata el articulo 292 del 
C.G.P, a la demandada CONSTANZA ESTEPA LIZCANO, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito, articulo 317 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE1, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 148 de 09 de noviembre de 2022 
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